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PUNTOS DE «USCRICIGN

Sn Za r a g o z a , en, la Administración del 
8OLBT1N, sita en la imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionea de fuera podrás hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá tranqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín Of j- 
o ;a l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PBECIO DE SUSGRICION.

TRBINTA PKSBTA8 AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediato-s á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en él sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
s e c c io k  s e g u id a .

GOBIERNO DE L4 PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Cá r c e l e s .—Circular.
A ñn de que los pueblos que constituyen el 

partido de Daroca puedan tener conocimiento de 
las cantidades que cada uno debe satisfacer por 
concepto de presos pobres, he dispuesto inser
tar á continuación el repartimiento de los mis
mos, aprobado con esta fecha, y que ha, de ieDi 
en el actual año económico de 18/9-bU.
Re pa r t imie n t o  ¿le las cautivadles ffue deLeu satis

facer los pueblos que coustitu^eu el parUdo ju
dicial de Daroca para el sosteulmieuto de presos 
pobres del mismo.

PUEBLOS.

Contribución 
que satisfacen 

al Estado.

Pesetas. Cts.

Cantidades 
que les 

correspondo.

Pesetas. Cts.

Daroo? ................... 39.584‘37 508*73
Abanto ................ 7.438*46 75*45
Ao.P.rArl . . . . . . 8.323*94 87*63

?uam i .............. 28.776*89 322*20
A
A

adren ............ 3.609*42 41*50
dehuela de Liestos.... 3.854*15 39*17

PUEBLOS.

Anento.......................  • • •
Atea..................................
Badules............................
Berrueco...........................
Cariñena...........................
Cerveruela.......................
Codos................................
Cosuenda.........................
Cubel................................
Encinacorba..................
Fombuena. .....................
Fuentes de Jiloca..........
Gallocanta.....................
Langa... . .......................
Las Cuerlas...................
Lechon...........................
Luesma...........................
Mainar............................
Manchones......................
Mara...............................
Miedes............................
Monton...........................

¡ Mu tero............................
i Nombrevilla..................
i Orcajo.............................

Paniza.............................
' Pardos............................
| Retascon.........................
i Romanos.........................

Ruesca............................
Santed...................
Torralba de los Frailes.

Ptas. Cts. Pías. Cts.

5.558*27 56*92
12.435*80 139*20

4.624*13 49*09
2.568’94 26*18

64.541*90 683*79
3.630*06 37*37

10.907’23 111*28
25.476*98 257*33

5.947-77 61*66
13 348*37 140-90
3.115*26 31‘48

14.676*86 153*71
2.664’17 26*97
5.148*33 52*13
3.275*65 33*31
2.927*94 29*55
3.771*02 40-43
4.381*46 46*37
7.180*76 74*10
6.222*59 63*94

11.778*58 119*76
7.565 77*50
5.691‘31 59*25
3.596*85 36*70
6.594*76 67*42

23.532*50 249’34
3 549*44 35*55
2.688*61 27*28
3.684*57 38*72
3.693*12 37*85
2.858‘6C
5.983*21

y?.
VI? V*; V
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PUEBLOS. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Torralvilla........................
Used............ . ...................
Vídconchan......................
Valdehorna......................
Val de San Martin.......... 
Villadoz y Villarroya.... 
Villafeliche. .. . ...............  
Villauueva de Jiloca.... 
Villarreal.........................  
Vistabella.........................

3.878*15 
12-216*72
2.005*28
2 504*62 
3.431*45 
5.737*46 
8.792*58 
7.145*14 
6.040*28 
4.918*18

39*61
128*88
20*52 
25*27 
34*77 
60*57

117*68
73*68
62*04
50*95

To t a l ...............431.877*20 4.644*57

Zaragoza 3 de Setiembre de 1879.- 
nador, Antonio de Aranda.

—El Gober-

SECCION CUARTA.

Negociado ¿Ze Estancadas.—Tabacos.

CIRCULAR.

La Dirección general de Rentas Estancadas 
me dirige con fecha 9 de Agosto próximo pasado 
la orden circular siguiente:

^DtTeccion general de Rentas Estancadas.—Son 
tan repetidas las órdenes que viene dictando 
esta Dirección general para evitar el escogido 
de los cigarros habanos peninsulares, y tan es
caso el resultado que contra este abuso se ha 
obtenido, que hay derecho para preguntar si no 
es el público el verdadero cómplice que alimen
ta y sostiene semejante estafa.

Ese mal no sólo es común á todos los Estan
cos, principalmente de las grandes poblaciones, 
sino que se extrema todavía más con la exac
ción de dos y tres reales sobre el precio de los 
paquetes ó atados de dichos cigarros de la Fá
brica de Valencia.

Convencida esta Dirección general que la co
dicia de los Estanqueros no podría satisfacerse 
sin el descuido y falta de vigilancia de la Ad
ministración por una parte, y de otra sin la 
complicidad de los consumidores, que se prestan 
dócilmente á pagar un precio que no es el de 
tarifa, ha resuelto decir á V. S. para que lo 
anuncie al público en los periódicos de esa loca
lidad que, así el escogido de los cigarros con un 
aumento, sea el que fuere, como la venta á ma
yor precio de los procedentes de Valencia, son 
hechos que constituyen el delito de estafa y dan 
lugar á la formación de causa por los Tribuna
les de justicia, y á la separación del Estanquero, 
que resulte culpable, imponiéndole además gu
bernativamente la multa que corresponda; que 
el público debe ayudar á la Administración á 
descubrir y denunciar las faltas de esta clase,

OFICIAL

teniendo derecho á la tercera parte de las indi
cadas multas; que debe negarse en absoluto á 
pag'ar ningún aumento por determinadas labo
res’, exigiendo que las mismas se le presenten 
tal y cual hayan sido recibidas de los Almace
nes; y por último, que si en esa capital y pro
vincia no desaparecen desde luego los abusos 
de que se hace mérito, y para averiguarlo me
dios tiene este Centro directivo, habrá que pro
ceder contra los funcionarios morosos ó poco 
enérgicos que no han podido corregir faltas tan 
públicas que desautorizan á la Administración.»

En el deber de secundar las justas aspiracio
nes de la Superioridad y conseguir desaparezca 
por completo el abuso, por desgracia frecuente 
en esta provincia, del escogido y exacción ile
gal de precio de los cigarros habanos peninsu
lares de Valencia, he dispuesto publicar la pre
inserta orden en este Bo l e t ín  Of ic ia l ; excitando 
una vez más el celo de los Sres. Alcaldes y 
Agentes de la Autoridad, así como la coopera
ción del público, á fin de que designándome los 
autores de tan punibles abusos, principal medio 
de coadyuvar á los legítimos deseos del expre
sado Centro directivo, pueda esta Administra
ción económica conocer á aquellos y proceder 
contra los mismos como estafadores, con arreglo 
al Código penal.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1879.—El Jefe de 
la Administración económica, Joaquín Ozores.

SECCION

La titular de Farmacia de este pueblo se ha
lla vacante desde San Miguel en adelante. Su 
dotación consiste en 300 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres vencidos y 
además lo que resulte de los contratos con los 
vecinos.

Se admiten solicitudes hasta el 29 del actual.
Codo 2 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 

Salvador Calvez.

La titular de Medicina y Cirujía de este pue
blo se halla vacante. Su dotación consiste en 
450 pesetas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos y en lo que resulte de los 
contratos que hiciere el Profesor con los ve
cinos.

Se admiten solicitudes hasta el 20 del cor
riente .

Codo 2 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 
Salvador Calvez.

En virtud de finar los contratos actuales en 
29 del presente mes de Setiembre se hallan va- 

i cantes desde dicho dia las plazas de Médico, Ci- 
i rujano y Farmacéutico titulares de esta villa, 
' para la asistencia facultativa de los enfermo*

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 363

pobres, dotadas la primera con 600 pesetas, la 
segunda con 400. y la tercera con 500, pagadas 
de? presupuesto municipal por trimestres ven
cidos. , .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el dia 20 del actual.

Pina 3 de Setiembre de 1879.—El Teniente 
Alcalde ejerciente, Juan Buril lo.

Habiendo acordado el Ayuntamiento de la vi
lla de Alagon, asociado de mayores contribuyen
tes, construir un matadero de carnes, se hace 
público por medio de este anuncio para que los 
Sres. Maestros de Obras y albañiles que gusten 
interesarse en la construcción deleitado edificio, 

se sirvan venir á ver el terreno y enterarse del 
pliego de condiciones que por término de ocho 
dias estará de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Alagon 2 de Setiembre de 1879.—El Alcalde, 
Tomás Alegre.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la ob- 
tenia. Su dotación es de 999 pesetas 99 cénti
mos, con la obligación de confeccionar los re
partimientos.

Los interesados presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía, hasta el dia 30 del actual, en el 
que se proveerá.

Alfamen l.° de Setiembre de 1879.—El Alcal
de, Manuel Valero.

DISTRHOILITAR DE ARAGON. JRESUPÜESTQ DE 1879-80.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE AGOSTO DE 1879.

No t a  de las compras 
del citado mes.

artículos de inmediato consumo verificadas en la tercera decena

C-A.TSTTIID^k. T7> . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Dia.
Quintales métricos Kilogramos. Fanegas Olios. NOMBRE. CLASE. Pts. Cs. 1

l 2,7
216 84 » » Paja................................. De trigo y cebada buena P63

1 31 1163 36 » Idem................................ y limpia......................

Zaragoza l.°de Setiembre de 1879.-V.°B.°-El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco— 
El Administrador, Ventura Pescador.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo, Juez municipal suplente 
del distrito de San Pablo de esta ciudad y por 
ausencia del propietario y del de primera ins
tancia del mismo, ejerciente la judicatura del 
último:
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vi

cente Pastor, que habitó en esta ciudad, calle 
la Independencia, núm. 20, dedicado á la re

cluta de mozos para el servicio, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juz
gado á recibirle declaración en causa sobre fal- 
s®dad; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
Rué haya lugar. .

Dado en Zaragoza á 22 de Agosto de 1879. 
faquín Rodrigo.—D. S. O., Fablo Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Carenas.

La Secretaría del Juzgado municipal de esta 
villa se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en los dere
chos de arancel. Los aspirantes que deseen ob
tenerla presentarán sus solicitudes en la forma 
prevenida en el reglamento de 12 de Abril de 
1871, por tiempo de 15 días, á contar desde el 
presente anuncio, á este Juzgado municipal.

Carenas 2 de Setiembre de 1879.— El Juez 
municipal, Calixto Cortés.

• Perdiguera.

La Secretaría del Juzgado municipal de este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba. Su dotación consiste en los dere
chos de arancel. . .

Los que deseen obtenerla, dirigirán sus soli
citudes á este Juzgado, en el término de 15 días,
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dClePrtgVe^ Setiembre de l^-El 
municipal, Agustín Arruga.-D. S. O., Agusu
López, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.

VARIEDADES.

REVISTA DE me r c a d o s .
Acércase el momento en que pueda ccfimti- 

vamente conocerse el resultado de la actual^o- 
secha de cereales. No obstante, poi„ „ ...... j t o KíTe-í=.

Me s=”.sx sK
que existen, pueuG «i»vgula..v n rT.nv;nP;as 
lia resulta más escasa es en las ProynC1^ ¡ 
centro y que asimismo se presenta regulai e 
fas restantes, excepción hecha de Andalucía, 
donde los labradores confiesan (y lo P^ari con 
la exportación y los precios del mercado) que la 
recolección de granos ha excedido a sus espe 
ranzas, y exceptuada también la patata, que se 
ha perdido en varias comarcas .

Fuera, pues, de Andalucía, el movimiento co 
mercial de cereales resulta limitado e igual 
mente el de las harinas; asi es que en los prin
cipales centros de contratación de dicho, pobo, 
los negocios marchan muy lentamente. En cuan 
to á la producción de aceites, los olivos en C< 
taluña y Aragón presentan muy buen aspecto, 
malo en Valencia y regular en Andalucía.

En el ramo vinícola es donde llevamos loy 
conocida ventaja sobre los pueblos que en Bu 
fopa se dedican con empeño a dicho cultivo. La 
extracción en las provincias viticultoiaS no ce 
sa y mientras tanto los precios tienden gene
^UMo^anos en los distritos centros de

PrEuUNava del Rey”se vende el trigo añejo de

de Bracamente se cotiza el trigo superior de 52 
A 53 rs fanega, el inferior de 50 a 51 rs., y la 
cebada, de 28 á 29 rs. Torquemada (Falencia) 
vende la fanega de trigo á 50 y á 51 rs., según
^EHrigo de primera clase se expendia en Me
dina del Campo desde 54‘50 á 55‘50 rs. la fane 
ga, y asimismo en La Seca, desde 56 a 
fanega, y la cebada desde 30 a 31 rs. Rioseco 
vendge él trigo á 54 y 54‘50 rs. la fanega de 94 
libras y la cebada á 27 rs., y en Are.alo &e 
vende e^í primero á 59 rs. fanega si es_de prime
ra clase, á 58 si es de segunda, y a 5/ si es de 
tercera; la cebada varía entre 27 y 28 rs. fan®§a;

Villar de Ciervos expende el trigo desde 48 a 
54 rs. fanega, según su calidad, y la cebada 
desde 30 á 36 reales. Saldaría (Falencia) venc^e 
el primero de 58 á 60 rs. fanega, y la segunda,

de aTá 36 rs En E-entesauco^cotiza el trigo 

4«'T' v la cebada.' de 29 á 30 rs. En Béjar ven- 
£ 

elpendeumi Tarragona los tr.gos^^^^^ 
72 y 80 rs. cuartera, y los extranjero»
á ^nrecio del trigo en La Bañeza es de 54á57

M8 aletas los

I^triS^ d! ios 
de tngos uc .compañía, establecida en 
Se^SlgdetVrm?na corrientes en
fa mism e ’15 del achal como sigue: Trigos, 
l Tab 56 rs según clase; harinas de pn- desde 47 a 5b rs., seg t ba reg_
mera y segunda clase á^^y 2^ 

i 4 rx 1 ¿A 1 — /mi /4 nnl AC

gruías clases? desde 20 á 23 arroba, y^asn 

^^/^"obíde primera clase, á 18*50

^de^oVa^tes es: "cena, de 41 
re^lesParroba; eu Barcelona se pagan los proce- 
denteVde Andalucía desde 47*5^ 
xr an Hs do Ure-ei y Tortosa desde 50 a d z  leaies. 
Valencia vende los 10 kilos de la P.rov™cl^e?' 
do 50-33 á 57*27 rs., y asimismo Alicante, desde 
5¡ ¡ 61 rs arroba. Ubeda vende dicha grasa a 
módico precio de 40 rs. arroba, y Almendralejo 
y Don Benito (Badajoz) a 4o rs. ,

La extracción de ios vinos es coastante’,y 
nrecios tienden al alza. Briones despacho paia 
Francia en la última semana 6.879 canta ras, pa
gadas desde 13 á 16 rs., y entre as bodegas de 
San Asensio, Sajazara y Cuzcuruta se han ex 
pedido 2.600 cántaras, cuyos precios vanan d 
13 á 16 reales. .

En la Rioja Alavesa se han agotado va o 
denósitos, y en Navarra se han despachado sol 
desde los pueblos del partido de Tudela 17.000 
cántaras al precio de 9 a 11 rs. cántara.

En Aragón y Cataluña los comisionados tran

se paga la pipa de vino con destino a Cuoa 
29‘59gá 31 duros las destinadas al Brasil.
* De las comarcas de Castilla se expiden par i' 
das importantes á Francia, Asturias y Cali

(De la Gaceta UwioersalY

IMPRENTA PEL h o s pic io .
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